
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, una solicitud de terminación del trámite de aprehensión y 
entrega del bien mueble porque la demandada pagó las cuotas en mora. Va junto con el 
expediente respectivo. Queda para proveer. 
 
Palmira V, Diez (10) de abril de 2023. 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
INTERLOCUTORIO No.335 
PALMIRA V, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
RADICACION No. 2023-00053-00 
 

En atención al informe presentado y encontrándolo procedente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la ley 1676 de 2013, donde la apoderada judicial de la 
parte demandante solicita dar por terminado el presente proceso de aprehensión y 
entrega de bien, por pago de las cuotas en mora, el Juzgado procede a ordenar lo 
deprecado. Asimismo, el juzgado levanta las medidas cautelares decretadas. 

Por lo anterior, el despacho, 
RESUELVE 

 

1. DECLARAR terminado el presente proceso de aprehensión y entrega del bien, 
instaurado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, 
quien actúa mediante apoderada judicial, en contra de la señora ROSAURA PEDROZA 
CHAVEZ, por pago de las cuotas en mora. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los 
oficios respectivos y entréguense a la parte demandada. 
 
3. No condenar en costas 
 
4. Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  037 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       11 de abril de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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